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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

ORDEN DRS/1961/2016, de 7 de diciembre, de modificación de la Orden DRS/388/2016, 
de 28 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en 
materia de ayudas para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo 
de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), en el marco del Programa de De-
sarrollo Rural para Aragón 2014-2020.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 9 de mayo de 2016, se publicó la Orden 
DRS/388/2016, de 28 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subven-
ciones en materia de ayudas para inversiones en transformación, comercialización y desa-
rrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), en el marco del Programa de De-
sarrollo Rural para Aragón 2014-2020, la cual es preciso modificar como consecuencia de la 
comunicación cursada por la Comisión Europea, en lo que respecta a Ayudas estatales/Es-
paña (Aragón) SA.45263 (2016/XA) Reglamento (UE) n.º 702/2014 de la Comisión “Ayudas 
para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas (in-
dustrias agroalimentarias)”.

En su virtud, dispongo:

Único. Modificación de la Orden DRS/388/2016, de 28 de abril, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las subvenciones en materia de ayudas para inversiones en transfor-
mación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020.

Se modifica la citada Orden DRS/388/2016, de 28 de abril, del Consejero de Desarrollo 
Rural y Sostenibilidad, en los siguientes términos:

Uno. Exposición de motivos, párrafo segundo, queda redactado de la siguiente forma:
“En el caso de que la transformación de un producto incluido en el anexo I del citado Tra-

tado dé como resultado otro producto incluido en él, la ayuda quedará amparada por el Re-
glamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, 
mientras que las actuaciones de transformación de productos del anexo I que dan lugar a 
productos no recogidos en dicho anexo quedan amparados por el Reglamento (UE) n.º 
702/2014, de la Comisión, de 25 de junio, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda en los sectores agrícola y forestal, y en zonas rurales compatibles con el mercado in-
terior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (DOUE L193 de 1 de julio de 2014), a excepción de las inversiones en actividades 
de procesamiento de la biomasa agrícola para la producción de energía y biocarburante, con 
las excepciones establecidas por el artículo 13 del Reglamento Delegado (UE) n.º 807/2014 
de la Comisión, de 11 de marzo de 2014; así como la incorporación de energías alternativas 
en la industria agroalimentaria: renovables (solar, térmica, eólica, fotovoltaica, biomasa y 
biogas) y cogeneración, en cuyo caso le será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE L352 de 24 de 
diciembre de 2013) de conformidad con lo establecido en su artículo 1, no encontrándose 
dentro de las excepciones mencionadas en dicho artículo”.

Dos. Exposición de motivos, párrafo décimo, al final del párrafo se debe incluir lo siguiente:
“y habiéndose sido otorgado el siguiente número de registro SA.45263”.

Tres. Apartado primero del artículo 1. Objeto, se incluirá, in fine, lo siguiente:
“a excepción de las inversiones en actividades de procesamiento de la biomasa agrícola 

para la producción de energía y biocarburante, así como en el caso de la incorporación de 
energías alternativas en la industria agroalimentaria: renovables (solar, térmica, eólica, foto-
voltaica, biomasa y biogas) y cogeneración, en cuyo caso le será de aplicación el Reglamento 
(UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre”.

Cuatro. Artículo 7. Tipo y características de la subvención, se añade un nuevo punto, con 
siguiente contenido:
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“En el caso de inversiones en actividades de procesamiento de la biomasa agrícola para 
la producción de energía y biocarburante, así como en el caso de la incorporación de energías 
alternativas en la industria agroalimentaria: renovables (solar, térmica, eólica, fotovoltaica, 
biomasa y biogas) y cogeneración, con cargo al Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comi-
sión, de 18 de diciembre, el importe total de las ayudas de minimis concedidas a un única 
empresa no excederá de 200.000 euros, durante cualquier periodo de 3 ejercicios fiscales”.

Cinco. Artículo 9. Régimen de compatibilidad, se añaden dos nuevos apartados, con si-
guiente contenido:

5. En el caso de inversiones en actividades de procesamiento de la biomasa agrícola para 
la producción de energía y biocarburante, así como en el caso de la incorporación de energías 
alternativas en la industria agroalimentaria: renovables (solar, térmica, eólica, fotovoltaica, 
biomasa y biogas) y cogeneración, le será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 1407/2013, 
de la Comisión, de 18 de diciembre.

6. En los supuestos contemplados en el apartado anterior, el beneficiario presentará, junto 
a la solicitud, una declaración responsable sobre cualquier otra ayuda de minimis recibida 
durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en el que se presente 
la solicitud.

Seis. Artículo 14. Resolución. Se modifica la redacción del apartado tercero, con el si-
guiente contenido:

“3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario o 
beneficiarios, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, su carácter 
de minimis en el caso de inversiones en actividades de procesamiento de la biomasa agrícola 
para la producción de energía y biocarburante, así como en el caso de la incorporación de 
energías alternativas en la industria agroalimentaria: renovables (solar, térmica, eólica, foto-
voltaica, biomasa y biogas) y cogeneración, haciendo referencia expresa al Reglamento (UE) 
n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, con cita completa de su título y 
del Diario Oficial de la Unión Europea en que se publicó; así como de forma fundamentada, 
la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, re-
nuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes”.

Siete. Se introduce una nueva disposición adicional con el siguiente contenido, pasando la 
actual Disposición adicional única a denominarse Disposición adicional primera:

Disposición adicional segunda. Registro de la información relativa a la aplicación del Re-
glamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, de ayudas de mi-
nimis.

Con objeto de garantizar la transparencia y un control eficaz de la concesión de las sub-
venciones reguladas en esta orden, y con arreglo al artículo 6 del Reglamento (UE) n.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre, la Dirección General competente en materia 
de fomento agroalimentario mantendrá actualizado durante diez años, a partir de la fecha de 
su concesión, un registro de la información relativa a las subvenciones otorgadas, que incluirá 
los siguientes datos:

a) NIF y nombre del beneficiario.
b) Nombre de la actuación.
c) Registro de la actuación.
d) Localización de la actuación.
e) Importe de la inversión.
f) Importe de la ayuda concedida.
g) Tipo de ayuda.
h) Organismos financiadores.
i) Fecha de la resolución de concesión de la subvención.
j) Fecha de la certificación acreditativa del cumplimiento de los requisitos para proceder 

al pago.
k) Importe del pago efectuado.

Zaragoza, 7 de diciembre de 2016.

El Consejero de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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